UNIVERSIDAD NACIONAL DE'CORDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

Cérdoba, . 14 de agosto de 2011

VISTO:

- La propuesta efectuado al Honorable Consejo Directivo de la Facultad
de Ciencias Médicas, por el Sr. Decano referida a la designacién como Secretario
Técnico de esta Unidad Académica del Sr. Dr. Rogelio Daniel PIZZI
(Legajo N° 41558);

CONSIDERANDO:

- Que, el Sr. Dr. Rogelio Daniel es egresado de Ia Facultad de Ciencias
Médicas, Universidad Nacional de Cérdoba y se desempefia como docente en las
Cétedras de Parasitologia y Micologia Médica e Infectologia;

- Que, en el ambito de la Universidad Nacional de Coérdoba se ha
desempefiado como miembro del Consejo Superior en representacion del Claustro
Estudiantil;

- Que, por R.D. N° 987/09 se designd al Sr. Dr. Rogelio Daniel Pizzi
como Subsecretario Técnico de esta Facultad; _

- Que, por R.D. Ad Referéndum del H.C.D. N° 830/11 el Sr. Dr. Rogelio
Pizzi estad a cargo de la Secretaria Técnica de la Facultad de Ciencias Médicas;

- Lo dispuesto en el Articulo 36° inc. 5 de los Estatutos Universitarios;

- Que, en sesion del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de
Ciencias Médicas de fecha 11/08/2011 se aprueba por unanimidad la designacién del Sr.
Dr.. Rogelio Daniel PIZZI como Secretario Técnico de esta Unidad Académica;

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS
RESUELVE:

Articulo 1°: Designar como Secretario Técnico de la Facultad de Ciencias Médicas al
Sr. Dr. Rogelio Daniel PIZZI (Legajo N° 41558), a partir del dia 11 de agosto de 2011.

Articulo 2°: Protocolizar y comunicar.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE AGOSTO
DEL ANO DOS ONCE.

ECAMO
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